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3. AUTORIZACIÓN DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE 
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 
CC. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

P R E S E N T E S.-  

 

Los suscritos Susan Melissa Vásquez Pérez, Alejandro González Martínez y Fausto Eduardo Vallejo 
Mora, en cuanto Síndica Municipal y Regidores respectivamente, todos integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal; y Alejandro González Martínez, Huber Hugo Servín 
Chávez y Gilberto Morelos Favela, en cuanto a Regidor Coordinador y Regidores integrantes de la 
Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable, con fundamento en los artículos 31 
fracción IV y 115 fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 
fracción IV, 44 fracciones IX y X, 113, 123 fracciones I, II y II Bis, 129 párrafo tercero y 131 párrafo 
tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 234, 235 
y 236, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
1°, 3°, 11 y 26 fracción I, del Código Fiscal Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 17, 40 
inciso c) fracciones II y III, 50 fracciones II y X, 52 fracción II, 60 fracción V, 67 fracción II y 68 fracción 
II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 28, 31 inciso c) fracciones 
I, II y III, 32 fracciones II y XII, 36, 37 fracción II, y 41, del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, vigente; así como 35, 36 y 37, del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia; nos permitimos someter a consideración del Cabildo el 
presente "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE 
OCAMPO, APRUEBA EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026"; para que a su vez ésta sea remitida al Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, al tenor de los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S  
 

En el presente ejercicio fiscal 2025 se han marcado precedentes históricos en materia recaudación, 
los cuales son derivados del compromiso que se adquirió con la ciudadanía, puesto que, se ha llevado 
a cabo el desarrollo de obra pública como nunca antes, la entrega apoyos sociales, la aplicación de 
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estímulos fiscales, así como la implementación de tareas de seguridad pública; mismas gestiones que 
han reforzado la confianza que las y los morelianos depositan en esta Administración Pública Municipal 
del Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Michoacán de Ocampo, y por lo tanto, el ciudadano ha 
correspondido a las acciones de su gobierno a través del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
como lo son los impuestos y los pagos de derechos. 
 
Ahora bien, las contribuciones realizadas al gasto público han permitido aterrizar los proyectos y las 
obras que la infraestructura Municipal requería, así como la mejora de servicios y espacios públicos, 
sin embargo, para el constante fortalecimiento de la Hacienda Pública Municipal, se requieren cambios 
estratégicos en los distintos conceptos de cobro y en las tarifas que el Ayuntamiento de Morelia tiene 
facultades para la  comprobación del cumplimiento, con la consigna de salvaguardar los intereses de 
la sociedad con las necesidades más apremiantes. 
 
Por otra parte, para atender las crecientes tendencias de la inflación, ya no resulta suficiente la 
contención del gasto público, no obstante, se han adecuado los mecanismos tributarios para equilibrar 
las tarifas de manera equitativa y proporcional, lo cual garantiza que la recaudación de los ingresos 
necesarios para impulsar el crecimiento económico no afectará las economías familiares.  
 
En consecuencia, para la configuración de los instrumentos de planeación que impulsan el crecimiento 
económico y el desarrollo social, así como las mejoras regulatorias derivadas de las modificaciones 
que ha sufrido la reglamentación Municipal, nos permitimos verter el siguiente:  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

A efecto de incentivar la recaudación de los ingresos que la Tesorería Municipal de Morelia tiene 
derecho de percibir, mismos que subsidian los costos de operación de este Ayuntamiento, se invoca 
la autonomía Constitucional para que esta autoridad Municipal administre libremente su Hacienda 
Pública, con en estricto apego a las disposiciones normativas que regulan la materia Tributaria; por lo 
anterior, se pone a consideración del Cabildo de Morelia el aprobar las propuestas de modificación, 
así como el ajuste inflacionario al 8.0% en general para las tarifas expresadas en pesos, respecto de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia vigente, mismas que se describen a continuación: 

1. TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 6, FRACCIÓN I, INCISOS A), B) y C) (VIGENTE). Del 
impuesto sobre espectáculos públicos, se propone eliminar los conceptos de corridas de toros, 
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novilladas y festivales taurinos, de acuerdo a la publicación del Diario Oficial de la Federación de fecha 
09 de abril de 2025. Así como la inclusión de musicales y festivales culturales. 
 

2. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 15, FRACCIÓN VI, INCISOS A), B) y C) 
(PROPUESTA). Por ocupación de la vía pública y servicios de mercados, para establecimientos 
mercantiles que pretendan contar con instalación de mesas en el exterior inmediato de su 
establecimiento, tanto en espacio de uso público como privado; se propone la zonificación de acuerdo 
a la afluencia de visitantes e impacto al incremento potencial de ingresos de los establecimientos 
mercantiles, con giros relacionados a la preparación y venta de alimentos, con o sin venta de bebidas 
alcohólicas. 
 

3. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO II, ARTÍCULO 18, FRACCIÓN I (VIGENTE). Por servicios de 
Alumbrado Público, en relación al cálculo del costo anual actualizado, el importe real derivado es de 
$28.69 pesos mensuales, que de acuerdo a las determinaciones históricas solo se aplicó al proyecto 
la inflación anual, sin embargo, se propone una tarifa de $25.92 pesos mensuales.  
 

4. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO II, ARTÍCULO 19, FRACCIÓN V (PROPUESTA). Por servicios de 
Alumbrado Público, se propone incluir el concepto “Proyectos e Instalación de Infraestructura para el 
Servicio de Alumbrado Público”, que por su magnitud y alcance requieren tiempo de revisión 
extendido, en apego al artículo 26 del Reglamento para la Prestación del Servicio de Alumbrado 
Público en el Municipio de Morelia. 
 

5. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO III, ARTÍCULO 21, FRACCIÓN IV, INCISOS A) y B) (PROPUESTA). 
Por servicios de panteones, para los derechos de refrendo anual a partir del séptimo año, se propone 
dividir el cobro de derechos por refrendo en 2 conceptos, uno para gaveta mural y otro para espacios 
en tierra; esto debido a la demanda de espacios en tierra.  
 

6. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO III, ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, INCISO B), NUMERALES 1 y 2 
(PROPUESTA). Por servicios de panteones, de los derechos por venta de perpetuidades, en gavetas 
murales; se propone dividir la venta de gavetas de conformidad al tipo: adulto o infantil.  
 

7. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO III, ARTÍCULO 21, FRACCIÓN IX (PROPUESTA). Por servicios de 
panteones, de la cuota anual por mantenimiento de áreas comunes, se propone incrementar la tarifa 
en un mayor porcentaje debido a las mejoras en las instalaciones generales en los panteones 
municipales.  
 

8. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO III, ARTÍCULO 21, FRACCIÓN XII, INCISOS A) y B) (PROPUESTA). 
Por servicios de panteones, de los derechos por venta de nichos, se propone agregar los conceptos 
“Panteón Civil Municipal” y “Panteón Anexo el Vergel”, esto debido a la demanda ciudadana y 
ubicaciones geográficas. 
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9. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO B), NUMERALES 1 y 2 
(PROPUESTA). Por servicios de atención animal, por desparasitación y servicio a domicilio, se 
proponen incrementos que obedecen al alza del costo de los productos en el mercado.  
 

10. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO C), NUMERALES 1, 2 y 3 
(PROPUESTA). Por servicios de atención animal, por eutanasia, se proponen incrementos que 
obedecen al alza del costo de los productos en el mercado.  
 

11. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO F), NUMERALES 1, 2, 3, 4 
y 5 (PROPUESTA). Por servicios de atención animal, por servicio de tratamiento y por procesos 
virales, se proponen incrementos que obedecen al alza del costo de los productos en el mercado. 
 

12. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISO G) (PROPUESTA). Por 
servicios de atención animal, por observación domiciliaria, se proponen incrementos que obedecen al 
alza del costo de los productos en el mercado. 
 

13. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN I, INCISOS L, M, N, Ñ y O 
(PROPUESTA). Por servicios de atención animal, se propone incorporar los conceptos: vacuna triple 
felina con rabia, vacuna leucemia felina, certificado médico animal, quimioterapias con vincristina, y, 
profilaxis dental; esto, por solicitud de la ciudadanía.  
 

14. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN VI (PROPUESTA). Por servicios de 
atención animal, para el concepto: chip subdérmico y aplicación, se propone un incremento para estar 
en competencia con el mercado. 
 

15. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIÓN X (PROPUESTA). Por servicios de 
atención animal, para el servicio de pensión por resguardo o aseguramiento de ejemplares, se 
proponen incrementos en obediencia al alza del costo de los productos en el mercado. 
 

16. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 26, FRACCIONES XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
(PROPUESTA). Por servicios de atención animal, a solicitud de la ciudadanía se propone la 
incorporación de los siguientes conceptos: certificado de conducta, servicio redondo de traslado de 
ejemplares caninos y felinos, paquetes de tenencia responsable, plan de manejo en domicilio 
particular, servicio por captura de ejemplares caninos a particulares sin anestesia, servicios de 
hospitalización por ejemplar, tratamiento de ozonoterapia por sesión, y, radiografía.  
 

17. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO VI, ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, INCISOS E) y F) (PROPUESTA). 
Por reparación de la vía pública, se propone incorporar los conceptos: farola fijada en muro de tipo 
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colonial y poste dañado de hasta 11 mts; debido a que estos conceptos no estaban contemplados en 
el ejercicio anterior y existe en el inventario de la red de alumbrado municipal. 

 

18. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO VI, ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III (PROPUESTA). Por reparación de 
la vía pública, por daños a monumentos y bienes del centro histórico de Morelia, se proponen cambios 
en la denominación de estos conceptos, en virtud de que deben emplearse materiales que cumplan 
con las especificaciones del INAH; ahora la tarifa sugerida incluye materiales, mano de obra, 
herramientas, equipo, limpieza y retiro de escombros, ya que antes no se incluían, generándose 
elevados costos de reparación.  
 

19. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO VIII, ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IX (PROPUESTA). Por servicios de 
parques y jardines, para la reservación de kiosco y/o cenadores en parques propiedad del municipio, 
se propone un incremento del 20% con respecto a la tarifa actual, derivado de las obras de 
rehabilitación y mejoramiento de los servicios de los parques.  
 

20. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO VIII, ARTÍCULO 29, FRACCIÓN X (PROPUESTA). Por servicios de 
parques y jardines, para el uso de sanitarios en jardines y/o plazas del municipio, se propone igualar 
la tarifa a la de los baños en mercados municipales.  
 

21. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO IX, ARTÍCULO 30, FRACCIÓN IV, INCISO D) (PROPUESTA). Se 
propone fijar el importe por la emisión de dictamen técnico para la determinación del número de 
elementos de seguridad pública requeridos durante la realización de eventos masivos: tarifa fijada en 
UMA’s. 

 

22. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO X, ARTÍCULO 31, FRACCIONES I y II (PROPUESTA). Por 
expedición, revalidación y canje de permisos, licencias para funcionamiento de establecimientos 
mercantiles; para la expedición de licencias municipales de funcionamiento de los géneros “A” y “B”, 
se propone adicionar el cobro de derechos, en relación a los costos que genera su trámite, el personal 
que atiende, los recursos materiales y las actividades de verificación, con la distinción en relación al 
impacto económico que representa cada género.  
 

23. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO X, ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VII (PROPUESTA). Por expedición, 
revalidación y canje de permisos, licencias para funcionamiento de establecimientos mercantiles; se 
propone que para el concepto “por otros servicios”, se sustituyan los valores expresados en pesos a 
UMA´S, para facilitar la actualización en ejercicios subsecuentes.  
 

24. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO X, ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VII, INCISO C) (PROPUESTA). Por 
expedición, revalidación y canje de permisos, licencias para funcionamiento de establecimientos 
mercantiles; para el cobro de ampliación de horario de operación de establecimientos, se propone 
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especificar la temporalidad del trámite para que sea solicitado y se cubran los derechos 
correspondientes, por día.  
 

25. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO X, ARTÍCULO 34 (PROPUESTA). Por expedición, revalidación y canje 
de permisos, licencias para funcionamiento de establecimientos mercantiles; para la celebración de 
espectáculos públicos en los que se considere la venta de bebidas alcohólicas, sin licencia de 
funcionamiento que ampare su venta, se aclara que deberá tramitar el permiso y realizar el pago 
correspondiente para cada evento; esto, con la intención de esclarecer lo dispuesto en el artículo.  
 

26. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO X, ARTÍCULO 35, FRACCIONES I, II, III y IV (PROPUESTA). Por 
expedición, revalidación y canje de permisos, licencias para funcionamiento de establecimientos 
mercantiles; sobre los permisos provisionales para la prestación del servicio y el cobro de 
estacionamiento, se propone incluir tabulador en relación al número de cajones de estacionamiento 
habilitados dentro del predio, con la finalidad de aplicar el cobro con mayor equidad en relación a los 
ingresos potenciales de cada una de las modalidades. 
 

27. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XI, ARTÍCULO 36, FRACCIÓN III, INCISOS A) y B) (PROPUESTA). 
Por expedición o revalidación de licencias o permisos para la colocación de anuncios publicitarios; 
sobre los derechos por expedición de licencias, se propone que en base a la reforma de los artículos 
24 y SÉPTIMO TRANSITORIO del Reglamento de Anuncios Publicitarios del Municipio de Morelia, se 
clasifiquen las licencias por año fiscal o por año corrido.  
 

28. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XI, ARTÍCULO 36, FRACCIÓN IV, INCISOS A) y B) (PROPUESTA). 
Por expedición o revalidación de licencias o permisos para la colocación de anuncios publicitarios; 
sobre los anuncios que hayan sido retirados y resguardados por parte de la SEDUM, se propone incluir 
una tarifa por día de resguardo. 
 

29. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XI, ARTÍCULO 37, FRACCIÓN VII (PROPUESTA). Por expedición o 
revalidación de licencias o permisos para la colocación de anuncios publicitarios; sobre anuncios de 
propaganda en vía pública, se propone incorporar el concepto: Pendones y/o gallardetes, por pieza, 
por un periodo de 15 días.  
 

30. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XIII, ARTÍCULO 39 (PROPUESTA). Por expedición de certificados, 
constancias, títulos, copias de documentos y legalización de firmas; se propone actualizar las 
certificaciones expedidas por el Departamento de Certificaciones Municipales de la Dirección de 
Gobernabilidad, de acuerdo a los procesos actuales para validar la documentación. 

 
31. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XIV, ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XL (PROPUESTA). Por servicios 

urbanísticos que proporciona la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, se propone la 
incorporación del concepto “Por la revisión, inspección y otorgamiento del Visto Bueno de Movilidad 
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para la extensión de establecimientos mercantiles sobre el espacio público”; debido a la inclusión de 
un nuevo trámite para el departamento de movilidad activa, requiriendo un mayor tiempo de análisis y 
utilización de recursos para su emisión.  
 

32. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XIV, ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XLI (PROPUESTA). Por servicios 
urbanísticos que proporciona la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, se propone la 
incorporación del concepto “Por rectificación de Visto Bueno al proyecto de planta de conjunto de 
condominio (habitacional, comercial, industrial, servicios, entre otros) y proyecto arquitectónico para 
condominios menores a 20 unidades privativas”; ya que no existe un concepto o artículo que faculte 
a la Secretaría para efectuar este cobro, sugiriendo un cobro similar al Visto Bueno que se emite 
previamente.  
 

33. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XVI, ARTÍCULO 48, FRACCIÓN X (PROPUESTA). Por servicios de 
administración ambiental, para la revalidación de licencias de funcionamiento, se propone que el pago 
de la emisión del Dictamen de protección al Medio Ambiente, se efectúe dentro del primer trimestre 
del año, con la finalidad de establecer la temporalidad en la que deben pagarse los dictámenes.  
 

34. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XXI, ARTÍCULO 58, FRACCIÓN VI (PROPUESTA). Por derechos 
diversos, para la prestación de servicios extraordinarios por parte de la comisión de seguridad 
ciudadana, se propone el concepto “Servicios extraordinarios de seguridad, mensual, por cada 
elemento policial armado”, con la finalidad de regular el cobro por dicho servicio.  
 

35. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XXI, ARTÍCULO 59 (PROPUESTA). Por derechos diversos, para la 
prestación de servicios de la clínica poniente, se propone reubicar estos conceptos de cobro debido a 
que, en el Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, publicado el 20 de septiembre de 2024, se 
estableció la extinción del Instituto Municipal de Salud, contemplado la creación de la Clínica Poniente.  
 

36. TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 62, FRACCIÓN XII, INCISO B) (PROPUESTA). De los 
aprovechamientos, por arrendamiento y explotación de bienes muebles e inmuebles, se propone 
incorporar el concepto “Por el arrendamiento del Palacio Municipal de Morelia para eventos socio 
culturales”, con la finalidad de implementar y regular dicho cobro. 
 

37. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I (PROPUESTA). De los 
ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone incorporar la 
referencia respecto de la autosuficiencia financiera que las tarifas deben propiciar, pretendiendo 
establecer las bases para la tarifa promedio que deberá aplicarse por cada unidad cobrada a los 
usuarios, asegurando el equilibrio financiero del OOAPAS.   
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38. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO A), NUMERALES 57, 
58, 59, 60 y 61 (PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, sobre la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento; se propone la incorporación de los siguientes conceptos: hecho imponible, pozo propio, 
sujeto pasivo y devengo. Esto, con la finalidad de dar mayor claridad al proceso de facturación y 
certeza jurídica sobre la obligación del pago de los servicios, y a su vez, sentar las bases de los 
conceptos de descargas y alcantarillado. 
 

39. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO B) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone establecer 
que, para la determinación de las cuotas por el servicio, el OOAPAS las podrá facturar por servicio 
medido o por cuota fija. Pretendiendo con esta modificación eliminar la obligación de que se instale 
un medidor para poder determinar un crédito fiscal.  
 

40.  TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO C) NUMERAL 5 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se 
propone incorporar esta excepción para dar certeza jurídica sobre el servicio prestado.  
 

41. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO D) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
 

42. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO E) (PROPUESTA). Se 
propone incorporar esta excepción para dar certeza jurídica sobre la separación de la tarifa con 
subsidio.  
 

43. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO G), NUMERAL 2 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se 
propone que se adicione al concepto “cuota mínima de agua potable para uso doméstico con servicio 
medido” el criterio cuando el consumo sea de cero metros cúbicos, a efecto de combatir los juicios 
administrativos.  
 

44. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO M) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone que se 
adicione al concepto “servicio de alcantarillado” el criterio “Diferencia de alcantarillado” sobre el 
abastecimiento de agua que es diverso al que proporciona el OOAPAS. 
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45. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO N) (PROPUESTA). 

De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone que se 
adicione al concepto “Servicio de saneamiento” el criterio “Diferencia de saneamiento” sobre la 
existencia de descarga por el abastecimiento del usuario mediante un proveedor diverso al OOAPAS.  
 

46. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO Ñ) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone que se dé 
claridad al concepto “Cuotas por alcantarillado y saneamiento sin servicio de agua potable” cuando 
existen diferencias de descarga porque el usuario se abasteció de manera diferente a la proporcionada 
por el OOAPAS.  
 

47. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO Z) (PROPUESTA). De 
los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación del 
servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone reducir el rango 
de edad para acceder al beneficio del concepto “Subsidio a adultos mayores y discapacitados” a 60 
años.  
 

48. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO AC) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone la 
restructuración del concepto “suspensión temporal”, con la finalidad de dar orden al trámite.  
 

49. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO AD) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y saneamiento; se propone incrementar 
la tarifa del concepto “cancelación definitiva”, evitando fugas financieras para el organismo, ya que el 
proceso implica un gasto operativo que debe ser costeado por el solicitante, ya que el día de hoy el 
costo tramitológico es de $393.68 y el costo operativo es de $3,306.00. 
 

50. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN I, INCISO AL) NUMERAL 3 SUB 
INCISO A) (PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, sobre la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento; se propone reubicar las colonias de este numeral a la Junta Local de Colonia del Sur 
de Santa María, debido a la extinción de la antigua Junta local.  
 

51. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN II, INCISO B) NUMERALES 13 
y 14 (PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
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sobre la prestación de servicio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, se proponen los 
conceptos “Pádel por hora sin iluminación” y “Pádel por hora con iluminación”, en razón de que existe 
un proyecto de construcción para canchas de pádel en el complejo Indeco.  
 

52. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN II, INCISO C) NUMERAL 2, SUB 
INCISOS T) y U) (PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos 
descentralizados, sobre la prestación de servicio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, 
se propone el cambio del concepto de “natación rehabilitación” por “Hidroterapia”, en razón de que la 
natación es una disciplina y el servicio que se ofrece es de rehabilitación con hidroterapia.   
 

53. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN II, INCISOS Ñ), O) y P) 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, se propone un 
incremento mayor a los conceptos relacionados con el servicio de Cafetería, ya que, al rentarse con 
fines de lucro, implica el costo de la energía eléctrica y agua potable, por lo que se requiere subsidiar 
dichos servicios.  
 

54. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN II, INCISO Z) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
de servicio del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, se propone un incremento mayor al 
concepto “Rehabilitación física”, con la finalidad de poder comprar y suministrar los implementos que 
se requieren para proporcionar el servicio, además de acondicionar el consultorio y proporcionar un 
servicio adecuado.  
 

55. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO H), NUMERAL 24 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento al concepto 
“Espacio para Stand para venta de productos no alimenticios”, debido a la demanda de espacios 
durante eventos comunitarios y ferias, así como a los costos logísticos asociados (resguardo, limpieza, 
supervisión y mantenimiento). 
 

56. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO H), NUMERAL 26 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone la incorporación del concepto “Dos 
pantallas verticales de 70 pulgadas por evento”, con el propósito de enriquecer la experiencia de los 
usuarios y asistentes a eventos académicos, culturales y comunitarios.  
 

57. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO H), NUMERAL 27 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone la incorporación del concepto 
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“Iluminación por evento”, con la finalidad de brindar al usuario la posibilidad de contratar iluminación 
adicional para realizar montajes escénicos, exposiciones o presentaciones, sin afectar el 
equipamiento básico del Colegio. 

 
58. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO H), NUMERAL 28 

(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone la incorporación del concepto 
“cuota por consumo externo”, con la finalidad de reconocer el desgaste o uso adicional de los espacios, 
así como garantizar un entorno limpio, ordenado y funcional. 
 

59. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 1 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“Cursos y talleres artísticos, culturales, de esparcimiento y deportivos”, en virtud de la actualización 
de los costos de los insumos necesarios, manteniéndose aún por debajo de la media local.  
 

60. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 2 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone incluir el término “y SEE”, en virtud 
de que, se impartirán cursos actualización y profesionalización docente.  
 

61. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 3 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“cursos de verano por semana”, con la finalidad de una mejora integral al servicio, que ahora incluye 
materiales, refrigerio y cobertura total del seguro de accidentes.  
 

62. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 5 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“uso de espacio gamer por hora”, en razón de los costos reales de mantenimiento de los quipos 
especializados.  
 

63. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 6 
(VIGENTE). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre 
la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone la eliminación del concepto “membresía 
mensual (30 horas)”, en virtud de que no se ha presentado demanda de la membresía mensual.  
 

64. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 6 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
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sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“Diplomado por hora”, buscando garantizar la calidad académica mediante la contratación de ponentes 
con perfiles especializados. 

 
65. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 8 

(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“Terapia psicológica o consulta nutricional, por sesión de una hora”, en razón de los crecientes costos 
operativos, asegurando un servicio de calidad al contratar personal altamente capacitado.  
 

66. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 9 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“Servicios digitales de impresión y copiado por hoja tamaño carta a color”, en razón del alza del precio 
de los insumos como papel, tóner y mantenimiento de los equipos.  
 

67. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 12 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone incorporar el concepto “Servicios 
digitales de impresión y copiado por hoja tamaño oficio a color”, debido a la demanda de los usuarios 
que requieren impresiones bajo este formato.  
 

68. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 13 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone incorporar el concepto “Servicios 
digitales de impresión de acta de nacimiento”, debido a la demanda de los usuarios que requieren 
dicho formato impreso. 
 

69. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 16 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone incrementar el monto de la tarifa 
debido a la entrega de un gafete institucional, necesario para la identificación oficial de beneficiarios 
y participantes de actividades académicas.  
 

70. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 17 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone un incremento mayor al concepto 
“Impresión a color de certificados, constancias y reconocimientos”, en razón del incremento de los 
costos de producción, principalmente por el uso de papel especial y la impresión a color de alta calidad, 
así como los acabados que garantizan durabilidad y presentación institucional.  
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71. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO I), NUMERAL 18 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone ampliar el alcance del permiso de 
venta de productos, para pasar a ser “Permiso para venta de productos y servicios, por evento”, en 
razón de la demanda en la gestión y control del uso de espacios.  
 

72. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN III, INCISO S), NUMERAL 11 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Colegio de Morelia; se propone incorporar el concepto 
“Adecuación o ajuste de diseño a formato digital”, con la finalidad de brindar este servicio de manera 
formal, transparente y profesional, en razón de la necesidad constante de apoyo técnico para la 
conversión o ajuste de materiales gráficos o promocionales a formatos digitales específicos.  
 

73. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, INCISO C), NUMERAL 1, 
SUB INCISOS B), C), D) y E) (PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, sobre la prestación de servicios del Instituto Municipal de Planeación 
de Morelia (IMPLAN); se propone precisar el concepto para dar certeza jurídica al contribuyente.  
 

74. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, INCISO C), NUMERAL 2, 
SUB INCISOS B), C), D) y E) (PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de 
organismos descentralizados, sobre la prestación de servicios del Instituto Municipal de Planeación 
de Morelia (IMPLAN); se propone precisar el concepto para dar certeza jurídica al contribuyente.  
 

75. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, INCISO D) (VIGENTE). De 
los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación de 
servicios del Instituto Municipal de Planeación de Morelia (IMPLAN); se propone eliminar el concepto 
por considerarse obsoleto.  
 

76. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, INCISO E) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
de servicios del Instituto Municipal de Planeación de Morelia (IMPLAN); se propone modificar la 
redacción del numeral 1, toda vez que el sistema de transferencia de potencialidad ya no es el vigente 
en la reglamentación urbana. 
 

77. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, INCISO G) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
de servicios del Instituto Municipal de Planeación de Morelia (IMPLAN); se propone un incremento al 
9% al concepto “Emisión de una constancia simple de uso de suelo predominante conforme los 
Programas de Desarrollo Urbano u Ordenamiento Ecológico vigente”, en razón de la nueva modalidad 
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en línea que facilita el acceso al servicio las 24 horas, y permite la consulta geográfica del predio, el 
pago en línea y la descarga inmediata de la constancia firmada electrónicamente y con plena validez 
oficial. 

 
78. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, INCISOS J), K) y L) 

(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, 
sobre la prestación de servicios del Instituto Municipal de Planeación de Morelia (IMPLAN); se propone 
hacer una distinción en las tarifas de los servicios que presta el Instituto, considerando una tarifa del 
50% por los servicios prestados a Dependencias y Entidades Municipales.  
 

79. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN V, INCISO A) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, sobre la prestación 
de servicios del Instituto de la Juventud Moreliana (IJUM); se propone un incremento mayor al 
concepto “Por inscripción a carrera atlética”, en razón de que la tarifa autorizada no ha sufrido 
incremento en un periodo de 3 años consecutivos.  
 

80. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN V (VIGENTE). De los ingresos 
por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de servicios del 
Instituto Municipal de Salud; se elimina esta fracción con base en el acuerdo de extinción de este 
descentralizado.  
 

81. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VI, INCISOS B), C) y D) 
(PROPUESTA). De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por 
la prestación de servicios del Centro Infantil de Educación Inicial de Morelia (CIEDIM); se propone la 
incorporación de los conceptos: Reposición de credencial, Recargos por pago tardío, y, Cuota de 
recuperación para material didáctico y pedagógico; esto, con la finalidad de contar con los recursos 
para la adquisición del material necesario para el desarrollo y actividades de los menores.  
 

82.  TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO F) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
concepto “Renta de Salón de usos múltiples para reuniones, capacitaciones, clases, talleres y 
conferencias con capacidad máxima de 50 personas en un horario de 7:00 a 16:00 horas (incluye 50 
sillas)”, con la finalidad de aprovechar la infraestructura, mobiliario y equipo, a efecto de obtener más 
recursos propios que ayuden a brindar la atención integral a menores en cualquier situación 
vulnerable.  
 

83. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO G) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
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concepto “Renta de cañón”, con la finalidad de obtener más recursos propios que ayuden a brindar la 
atención integral a menores en cualquier situación vulnerable. 
 

84. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO H) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
concepto “Refrigerios para eventos”, con la finalidad de obtener más recursos propios que ayuden a 
brindar la atención integral a menores en cualquier situación vulnerable. 
 

85. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO I) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
concepto “Morra Infantil”, con la finalidad de obtener más recursos propios que ayuden a brindar la 
atención integral a menores en cualquier situación vulnerable. 
 

86. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO J) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
concepto “Capacitación pedagógica, alternativa y Humanista, por persona”, con la finalidad de obtener 
más recursos propios que ayuden a brindar la atención integral a menores en cualquier situación 
vulnerable. 
 

87. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO K) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
concepto “Taller pedagógico, alternativo y Humanista, por persona”, con la finalidad de obtener más 
recursos propios que ayuden a brindar la atención integral a menores en cualquier situación 
vulnerable. 
 

88. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO L) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
concepto “Conferencias para la atención integral del menor, por persona”, con la finalidad de obtener 
más recursos propios que ayuden a brindar la atención integral a menores en cualquier situación 
vulnerable. 
 

89. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VII, INCISO M) (PROPUESTA). 
De los ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Centro de Atención al Sector Vulnerable Infantil (CASVI); se propone la incorporación del 
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concepto “Venta de Eventos Sociales”, con la finalidad de obtener más recursos propios que ayuden 
a brindar la atención integral a menores en cualquier situación vulnerable. 
 

90. TÍTULO SÉPTIMO, CAPÍTULO ÚNICO, ARTÍCULO 66, FRACCIÓN VIII (PROPUESTA). De los 
ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados, por la prestación de 
servicios del Consejo Ciudadano del Municipio de Morelia; se incorporan las tarifas de este nuevo 
organismo descentralizado de acuerdo con el Bando de Gobierno Vigente.  
 

91. TÍTULO DÉCIMO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V (PROPUESTA). De las facilidades 
administrativas y estímulos fiscales, sobre las asociaciones que soliciten un estímulo fiscal; se propone 
que se solicite como requisito que realicen su trámite durante el primer bimestre del presente ejercicio 
fiscal, con la finalidad de establecer temporalidad o límite de la solicitud para el trámite.  

 
De acuerdo con los antecedentes y consideraciones anteriormente expuestas, se considera 
indispensable sean autorizadas las modificaciones sobre las tarifas previamente especificadas, y, por 
lo tanto, se determinan los siguientes:  
 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO. - Este Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, es competente para conocer y 
resolver el asunto expuesto de conformidad con la fundamentación legal citada previamente.  
 
SEGUNDO. - La propuesta de modificación vía Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, resulta viable y procedente 
en los términos preliminarmente expuestos; misma que se dictaminó y se propuso al análisis de este 
Ayuntamiento de Morelia.  
 
TERCERO.- De conformidad con el Artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, una vez aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, y para el efecto de someterse a lo previsto en el Artículo 36, fracción 
IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, remítase la 
propuesta de Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2026, al Congreso del Estado de Michoacán.  
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Con fundamento en los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracción IV, 44 fracciones IX y X, 113, 123 fracciones I, II y II Bis, 
129 párrafo tercero y 131 párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 234, 235 y 236, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 1°, 3°, 11 y 26 fracción I, del Código Fiscal Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo; 1, 17, 40 inciso c) fracciones II y III, 50 fracciones II y X, 52 fracción II, 60 
fracción V, 67 fracción II y 68 fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 26, 28, 31 inciso c) fracciones I, II y III, 32 fracciones II y XII, 36, 37 fracción II, y 41, del 
Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, vigente; así como 35, 36 y 37, 
del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia; se 
propone y firma la C. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica Municipal y Presidenta de la 
Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, además de los Regidores que la 
integran, Alejandro González Martínez y Fausto Eduardo Vallejo Mora, así como firma el C. 
Alejandro González Martínez, Coordinador de la Comisión de Planeación, Programación y 
Desarrollo Sustentable, y de los Regidores que la integran, Huber Hugo Servín Chávez y Gilberto 
Morelos Favela, a los 08 ocho días del mes de Septiembre del año 2025 dos mil veinticinco.  
 
Finalmente, se resuelve emitir el presente Dictamen y someter a la consideración y votación del Pleno 
del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por las fracciones II y II Bis del artículo 123, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, este Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, aprueba los resolutivos anteriores y 
la entrega al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo de la Propuesta de Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del Año 2026, y sus 
anexos que han sido elaborados con base en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; y los lineamientos que ha emitido el Consejo Nacional de Amortización 
Contable (CONAC).  
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COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

 
 

 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 
 

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DEL "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EL 
PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026", EL CUAL CONSTA DE 18 DIECIOCHO FOJAS ÚTILES POR 
UN SOLO LADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------- 

  

 
______________________________ 

C. Susan Melissa Vásquez Pérez 
Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión 

 
______________________________ 

C. Alejandro González Martínez 
Regidor Integrante  

 
______________________________ 

C. Fausto Eduardo Vallejo Mora 
Regidor Integrante 

 
______________________________ 

C. Alejandro González Martínez 
Coordinador de la Comisión 

 
______________________________ 

C. Gilberto Morelos Favela 
Regidor Integrante 

 
______________________________ 

C. Huber Hugo Servín Chávez 
Regidora Integrante 
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